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Por un año....

Por seis meses

Por tres id...

50

26

14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Gapilaj n.D. .
de provincia desde qué se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues PAnA r Urdí A
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de loo,.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales CAPITAL,
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril deloaJ.)_____ ■

Por un año... 60

Por seis meses 52

Por tres id... 18
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PIIESiOFACI.I DEL CONSEJO DE 11I6ISTR0S.

. [f|
S. M. la REINA nuestra Señora (o. D. d.)| 

y su augusta Real familia continúan sin 
np'v.cdpfl en su importante salud.

l)l 9?. ynp iri ir —r.;,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
-iíiiiiij. ¡.^ ;M rí •íbfí^imlíilobfL .El

BURGOS.
■.

irio., ■ ~—t—■—■■——r—— ■ ;
-Hiél úií:<' aolnimq soJumiiiiooidr.la?: * 
DON VICENTE LOZANA,

Abogado (le los Tribunales nacionales, 
Caballero gran cruz de la Real orden 
do Isabel da Católica y Gobernador 
de esla provincia.
Hago saber: que habiéndose acordado 

por la Dirección general de Estableci
mientos penales .se saque á. pública su
basta el Taller ;de Sastrería del Presidio 
de esla Capital, he dispuesto tenga efecto 
dicho acto él día '4 dé Junio próximo á 
las 12 de su mañana en mi despacho, con 
asistencia de la Junta económica de. 
Presidios y Secretariode la misma, bajo 
del pliego de condiciones que á continua
ción se insertan■.

Burgos 1,° de Mayo de 1866.
EL'GOBERNADOR DELA PROVINCIA, 

Sljp COÍDUloeÓl ARCENTE LOZANA.
.v.iíi íiiitjvnoo oinil'ó | 

Pliego de condiciones con arreglo á las 
cuales se subasía el taller de Sastre
ría del Presidio de Burgos.

! 1.a La subasta para el arrenda
miento de! Taller de Sastrería déí1 Presidio 
de Burgos, con arreglo al siguiente pliego 
de condiciones, se verificará ante el Go
bernador de esta, provincia, asistido de 
los Señores dé que se compone la Junta 
económica, el dia y hora que la Apre
sada pulorjdad tenga á bien señalar.

2.a La persona que desee presentarse 
como licitado!', habrá de constituir pre
viamente en la Caja de Depósitos de la 
provincia uno en metálico de cincuenta 
escudos.

5.a El tipo para la licitación se fija 
en doscientas milésimas diarias por cada 
oficial primero, ciento cincuenta por cada 
oficial segundo, y cien milésimas porcada 
oficial tercero, obligándose el contratista 
á tener constantemente empleados ocho 
oficiales primeros, ocho segundos y ocho 
terceros, y se considerará mejor propo
sición la que más aumente el número de 
operarios y el jornal diario de los mis
mos.

4. a Las proposiciones se redactarán 
en esta forma:

Conformándome con todas las condi
ciones establecidas en el pliego aprobado 
por la Dirección general en tal fecha, 
me obligo á tomar en arrendamiento el 
taller de Sastrería del presidio de Bur
gos, á razón de tanto diario por oficial 
primero, tanto por segundo, tanto por 
tercero y emplear tantos penados, (en 
Vez de firma se pondrá un lema;) todas 
las cantidades deberán esprésarse en 
letra clara ó inteligible.

5. a Las proposiciones se incluirán 
en un pliego cerrado .dirigido al Gober
nador. Este pliego contendrá otros dos, 
el uno con la proposición que marca la 
condición 5.a, llevando en el sobre la 
palabra (proposición); en el otro, cuyo 
sobre escrito será el lema, se pondrá la 
carta de pago que acredite haberse 
constituido el depósito prevenido en la 
condición 2/ y el nombre y domicilio 
del autor del lema, el cual deberá fir
marlo.

6. a Los pliegos con las proposiciones, 
la carta de pago y señas dé los propo
nentes han de hallarse en poder del 
Presidente Antes de la hora fijada para 
dar principio al acta; y una vez presen
tadas, no podrán retirarse.

7. a Llegada la hora el Presidente 
hará leer las condiciones para la subas
ta. En seguida se eslenderán tantas 
cédulas cuantos Sean' los pliegos presen- 
lados, con los números 1, 2, 5, ele. 
Aclo continuo se lomará un pliego, y 
extrayendo á la suerte una cédula, se le 
pondrá el número que obtenga en el sor
teo, verificándose lo propio con las demás 
proposiciones, hasta que queden nume

rados lodos los pliegos. Concluida la 
numeración y sorteo, se procederá á la 
lectura de las proposiciones por el orden 
de preferencia que hubieren obtenido en 
el mismo.

8. a Es inadmisible toda proposición 
que no se haga buena con el compro
bante íntegro del depósito que eslablece 
la condición 2.a, ó que se altere la re
dacción de la 5.a, que es á la que deben 
ajustarse exáctamente las proposiciones 
que se presenten.

9. a El Gobernador declarará mejor 
proposición la mas ventajosa, y en se
guida abrirá el pliego del lema aceptado, 
para adjudicar provisionalmente el re
mate á favor del rematante, si resultare 
integro el depósito de cincuenta escudos.

10. a Si la proposición más ventajosa
fuese igual á otra ú otras, se abrirá en 
el acto una licitación oral por espacio de 
quince minólos entre los autores de ella 
ó sus representantes únicamente; pero 
transcurridos los quince minutos sin 
hacerse alguna mejora por los mismos, 
se tendrá como proposición más venta
josa entre estas la del pliego que haya 
obtenido un número más bajo en el 
sorteo, ....

11. a Conocida definitivamente la 
proposición más ventajosa y adjudicado 
á su autor el remate, el Presidente de la 
subasta hará levantar el acta corres
pondiente, elevándola á conocimiento del 
Sr. Director general de Establecimientos 
penales. Los pliegos que contengan los 
nombres y cartas de pago de los otros 
proponentes entregarán en seguida á 
las personas que acrediten haberlos pre
sentado. . !'¡

12. a El depósito de 50 escudos que 
eslablece la condición 2.a quedará sub
sistente en calidad de fianza, y obligado 
el rematante á ampliarle basta 100 
escudos antes de que se. otorgue la es
critura; contrayendo además la respon
sabilidad que marca el arl. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
dificulta su otorgamiento ó impide que 
la misma tenga efecto en el término de 
los ocho dias siguientes a! en que se le 

■ comunique la Real orden con la aproba- 
* clon definitiva del remate.

15.a Declarada por S. M. la adju- 
¡ dicacion definitiva del remate, se elevará 

el contrato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos de 
ella y de una copia para la Dirección 

i general de Establecimientos penales, 
como también la satisfacción al Escriba
no del papel sellado y de los derechos 
que le correspondan por el acto de la 
subasta.,

PLIEGO DE CONDICIONES 
del arrendamiento del taller de Sastre

ría del Presidio de Burgos .

1. a Se arrienda el taller ríe Sastrería 
del Presidio de Burgos por el término 
de seis años, tres forzosos y tres á vo
luntad de la Dirección general de Esta
blecimientos penales.

2. a El contratista se obliga á tener 
ocupados en dicho taller ocho oficiales 
primeros, ocho segundos y ocho terce
ros, é igual número de aprendices cuando 
menos.

í 5.a En el último día de cada mes, 
se distribuirá á los operarios y apren
dices la parle de plus que le corresponda 
según las disposiciones vigentes, inter
viniendo este aclo el contratista.

4. a Dentro del mes del otorga
miento de Ir escritura tendrá el contra
isla funcionando el taller con el número 
de operarios á que se haya obligado por 
a condición 2.a y los que le corres
pondan.non arreglo á lo que irá dispues
to en la siguiente, salisfaciéndololes el

- plus marcado en la misma. ■■ i
El arrendatario deberá ocupar, ade

más de los penados; contratados lodos 
os que necesite para cubrir las bajas, 
y podrá hacerlo también de aquellos ,á 
quienes desee enseñar el oficio, sujetán
dose en los pluses á las reglas que se 
determinarán en la condición siguiente.

5. a Los penados que sin conocer el 
oficio entrasen por primera vez en el 
taller con objeto de aprenderlo no de- 
bengarán plus alguno en los seis primeros 
meses de aprendizaje, á cuyo tiempo 



serán clasificados por el Comandante, dé i 
acuerdo con el contratista, é ingresarán 
en la clase que les corresponda según su . 
aptitud y conocimientos.

6 a t Los confinados que resulten sin 
aptitud en los seis primeros ineses do 
aprendizaje se consideran como inútiles 
y podrán ser despedidos del taller. Si 
ingresaren de nuevo en el taller, se toma
rá como servido, para satisfacerles el 
plus, lodo el tiempo que anteriormente 
hayan trabajado como aprendices en el 
mismo taller.

7. a Los útiles propios del oficio 
existentes en el presidio de Burgos, y que 
pertenecen al Estado, se entregarán al 
contratista por inventario, siendo obliga
ción suya el devolverlos en buen uso el 
día que finalice el contrato,

8. a Si los efectos á que se refiere el 
articulo anterior no son bastantes para 
lá ocupación de penados que dice el 
contratista, será de su cuenta la adquisi
ción de los-qúe 'hétiésilé -y práclrcár tas 
obras que retftirefe el pláhteáiiiíéntti 'de 
ellos; en lá inteligencia qué al finalizar el 
corftt'á'ló qú'edhrán lás obras á beneficio 
del ramo de presidios, sujetándose el 
contratista paró sú e-jécúcion á las reglas 
ipi'e 'determine la Dirección general de 
EStáblecimién'tos pénales, con el fin de 
qné obtenga lás seguridades y condi
ciones apetecibles.

9. a Todos los días serán de labérr, 
menos de los de fiesta entera y los que 
exceptúan la Instrucción y Reglamentos 
del ramo, y diez las horas de trabajo 
desde primero de Abril hasta treinta de 
Noviembre, y ocho en los seis meses 
restantes.

-10.a Si ocurriese algún caso impre
visto, como'peste, guerra, fuego ú otro 
cualquiera ageno á la voluntad del con- 
lralista;que impida continuar los trabajos, 
queda dispensado del pago de Iris jorna
les mientras drirén las circunstancias que 
lo motiven, y Sin que dicha inlerrupeioh 
dé'lúgár á'otta ihdüititiizacion, en el caso 
dé acordársela la 'Dirección ¡géflérhldél: 
ramo, que á la próroga del contrato' pite: 
él tiempo que estuviese sin funcionar el 
taller.

11. a El Gobierno podrá dar pór 
lérttiiníilo el 'contrato, siempre qüé lo 
conceptúe necesario, con motivó de va
riarle el régimen penitenciario, ó por 
otra causa que á su discréCCion eorrespon-; 
da apreciar. Eri'íal’ctiró sé Je concederánj

"SI ari'éndalário‘séis'méáés'de plazo pára; 
-qúétel local y'el taller queden libres y 
á drspósiclóh'dé lá Dirección geiiéraLde 
Esfatll¡éiii tifien tos penates.

12. a Si la Dirección tuviese necesi
dad de Ocupar los penados del taller de 

'Sastrería en cualquiera objeto, ó desti
narlas á-obras ó reparación del edificio, i 
y lo hiciese con los que utiliza el con
tratista, queda el mismo libre de abo
narles el plus todo el tiempo que dejen 
dtfltrabájar en el taller, pero la inlei- 

Irupcion no será motito para prorogar el
'Contrato,'el cual terminará cuando marca 
la condición 1 .a La Dirección conser va Ja 
-facultad de trasladar á los cóníinados'de 
un plinto á otro sin que el contratista 
pueda reclamar contra ella.

=EI

penales se saque á pública subasta el 
aprovechamiento y saca de estiércoles 
del Presidio y Casa-galera de esta Ca
pital, he dispuesto tenga efecto dicho 
acto el día 4 de Junio próximo á'las 
doce de su mañana en mi despacho, con 
asistencia de la Junta económica de 
Presidios y Secretario de la misma, bajo 
el pliego de condiciones, que á continua
ción se insertan.

Burgos 1de Mayo de 1866.
El Gobernador de la Provincia, 

VICENTE LOZANA.

DON VIGENTE LOZANA, 
Abogado de los Tribunales nacionales, 
Caballero gran Cruz de la Real orden 
de Isabel la Católica, y; Gobernador: 
de esta provincia.
llago saber: que. acordado por la Di

rección general de Establecimientos 

Adicional. Cualesquiera qüé sean 
dos resultados de las proprisicíónes qúe se 1 
¡bagá’iydiJiftño rgüÉflnléiñb'ia'fdftlMii V étih- I 
ceplo de lá 'Stibá'Sla, queda siempre ré- 
sé'náda al .Ministerio de la Gobernación ■ 
lá libre'facultad de aprobar ó no definí 
livaménte el acta de remates, teniéndose 
siéinpré en cuenta mejor servicio posible. I

Burgos 12 'de Marzo de 1'8¿6.==EI 
Mayor, Manuel Bmréo.¿=V.° B 

* Coto arida ril e,: M á r I iií Lér i da.
Examinados por los Señores que 

componen la Junta económica del Pre
sidio de esta Ciudad el anterior pliego de 
condiciones bajo las cuales ba dtosacarse 

-á remaletel táller de. Sdstieria de dicho 
Establecimiento, la encuentra conforme 
en todas sdslpártesl

Burgos 14 de Abril de 1866 .=El -Se- 
crélario, Gerónimo «Torres.—V.° B.°= 
El Presidente, iViceiile Lozatla.

Se aprueba este pliego pie condiciones 
con la modificación indicada en la co
municación.

Madrid 25 de Abril d.e 1866,—El 
Director general, Lupo Robers.

cantidades deberán expresarse en Tetra 
clara é inteligible.

-.5.a Las proposiciones 8b incluirán 
en un pliego cerrado dirigido al Sr. 
Gobernador. Este pliego contendrá oíros 
dos: el uno conja.proposición que marca 
la condición .??, llevando en él sobre 
la palabra {proposición)-, en el dtt'o 
cuyo sobrescrito será.el lema, sé pon-i 
(Irá la carta deópago:que acredite ha-' 
berso constituido el depósito de que 
habíala condición 2.a, y el nombre y . 
domicilio del autor del lema, el cuál 
debéráTirmáflo.

'6.a Los pliegos con las ‘proposicio
nes, la carta • de '¡pago y señas de los 
imponentes han de hallarse en poder del 
Presidente antes de dar la hora lijada 
para dar principio al acto, y una vez 

’próséfitadris río-podrán -retirarse.
-7.a Al dar la hora de las.....-del 

Presidente hará leer las condiciones para 
la subasta. En seguida ¡se calendarán 
tantas cédulas con los números 1,2, 5, 
elci cuantos séáíiJÓs presenta-: 
dos. Acto Continuo se lomará un pliego, 
y ex Ira yéndole á la suerte, se le pondrá 
el número que contenga en el sorteo, 
verificándose lo propio con las demás 
proposiciones, hasta que quéden nume
rados lodos los pliegos. Concluida la 
numeración y sorteo, se procederá á la 
léclüraule las proposiciones por el orden 
de preferencia que hubiesen alcanzado 
en el mismo..

8.a Es'inadmisible (oda proposición 
que"no se haga btiéna cón él compro
bante' ínregro ilol depósitoque establece’ 
la condición 2.a-ó quo.se altere la redac
ción: de la 5.a que es á lo que deben 
ajustarse cxáclaménle las proposiciones 
qué se presénten.

15.a La dlrócclon (te los trabajos 
será exclusiva del contratista pero este 
no podrá ocupar penado alguno fuera 
del Establecimiento ni en distinto taller 
que el de Sastrería.

14. a La vigilancia del taller en 
cuanto al orden y cuidado de los enseres 
estará á cargo del maestro, bajo la 
inspección inmediata de los Jefes del 
Presidio, á quienes por ordenanza cor
responde.

15. a Para la seguridad de herra
mientas y efectos del taller podrá adoptar 
el contratista las disposiciones que juz
gue oportunas, poniendo llaves dobles en 
los tallares, de las cuales conservará una, 
quedando la otra en poder del Coman
dante, el cual velará eun lodos los em- 
pleádos para que no sufran menoscabo 
los intereses del contratista.

10.a La», llaves de los armarios 
estarán á cargo del arrendatario, pero 
con la obligación de franquearlos al Go- 
mamlante sienipre que necesite hacer 

,algún reconocimiento.
1.7.a Para asegurar el pago de los 

. pluse» Y. el ¡cumplimiento del (xmlralp, 
el arrendatario constituirá en la Caja de 
Depósitos de la provincia, uno en metá
lico de. doscientos escudos, ó su equiva
lente en efedos de la Deuda pública al 
tipo de cotización del día en que tenga 
lugar el remate, otorgándose la corres
pondiente escritura antes de trascurrir 
él mes eh qúe se llaga la adjudicación

Pliego de condiciones con arreglo á las 
cuales se subasta el aprovechamiento 
de los estiércoles del Presidio y Casa 
galera de Burgos.
1 ,a La subasta para el arrenda

miento del beneficio de los estiércoles 
del Presidio y Galera de Burgos.con 
arreglo al siguiente pliego, se verificará 
ante el Sr. Giíbernador de aquella pro
vincia ó individuos que componen la 
Junta económica,' asislidós del oficial 
Secretario de la misma, el día y hora 
queja expresada autoridad tenga á bien 
señalar.

2.“ La peiisrina que desee presentarse 
como licilatlor, habrá de constituir pré- 
viamenle en la Caja sucursal de la 
.provincia un depósito en metálico de 
veinte escudos, para lá seguridad de los 
pagos que débdrá éfectuaT el cobtiratiMá.

5.a El tipo para la licitación, 'se 
-fijará¡en cinco escudos mensuales á pagar 
dentro del mes respectivo en la mayoría 
de dichos establecimientos.

4,a Lás própo'siclohés se: redactarán 
en esta forma: Conformándome Cmi 
todás las condiciones establecidas én el 

definitiva del arrendamiento, y dentro pliego aprobado por la Dirección gene- 
‘de ÍÓs ocho tliiis yigüiyniés al en que se ral de Establecimientos .penales en tan-
le comuniqúe al interesado, el chai ios, me obligo á tomar en arriendo el 

. , ;v (ipróvecnitmienio de los -éstiércolés del
iverdera la fianza de émcuenta ekcudos Casa^galera de Burgos y á
si deja trascurrir dicho plazo sin veri- pagar tanta cantidad mensuahnente. En 
íicarlo. ■ vez de firma, se pondrá un lema; las

9. a ELGobernador declarará mejor 
proposición la mas ventajosa, y ensegui
da abrirá el pliego del lema aceptado, 
para adjudicar provisionalmente el rema
te á favor del rematante si resultase 
íntegro el depósito de veinte escudos.

10. a Si la proposición mas ventajosa 
fuese igual á otra ú otras, so abrirá en 
el acto una licitación oral por espacio 
de quince minutos entre los autores de 
ellas ó sus representantes únicamente; 
pero trascurridos los quince minutos 
sin hacerse alguna mejora por los mis
mos. se tendrá como proposición mas 
ventajosa entre estas la del pliego que 
haya obtenido un número mas bajo en 
el sorteo.

11. a Conocida definitivamente la 
proposición mas ventajosa, y adjudicado 
á su autor el remate, el Presidente de 
la subasta hará levantar el acta corres
pondiente, elevándola á conocimiento del 
limo. Sr. Dirclor general de Estableci
mientos penales. Los pliegos que con
tengan los nombres y carias de pago 
de los otros proponentes, se entregarán 
en seguida á las personas que acrediten 
haberlas presentado.

12. a El depósito dé veinte escudos, 
que establece la condición 2.a, quedará 
subsistente en calidad de fianza y obli
gado el rematante á ampliarle si gusta 
ánles de que se otorgue la escritura; 
contrayendo además la responsabilidad 
que marca el articulo 5." del Real de
creto de 27 de- Febrero de 1852 si 
dificuRa su otorgamiento ó impide que 
la mismá'tenga efecto eh eltértního de 
los ocho dias siguientes al en que se le 
comunique la Real orden con la aproba- 

•cíoñ definitiva del remáte.
15. Declarada por S. M. la adjudi

cación definitiva del remate, se elevará 
el contrato <á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella 
y de una copia para la Dirección general 
de Establecimientos penales, como tam
bién la salisfaCdióh ál Escribano del 
papel sellado y de los derechos que le 
correspondan por el acto de la subasta.

TLIÉGO DE CONDICIONES
con arreglo á las ciíctíéS se arrienda el 
apTüvedlíamienlo de tos ésUércoles del 

Presidio y Galera-de Burgos.
1 ? ’Se aitienda por cuatro años el 

■aprovéchamiento de los testiéroóles del 
¡presidio y ¡galera de Búrgos.

-2.a Él contratista deberá ¡extraerlos 
csiiercolós que se hagan tanto en el pre
sidio como en la galera dentro dél mes 
precisarriétile, ó cfrariatoente si'lás meíii- 

:xlas sanitarias y disposiciones Ale los 
lopatos lo/exigen.

5. a Si ocurriese algún caso impre
visto ageno á la voluntad del contratista, 
y que le impidiese Continuar con el 
áfPiWdó; sé'dSráttiUetíliaKáOlg iDireccion 
general (leí: ramorparaila resolución que 
estime conveniente.

4.a El -Gobierno ¡podrá dar por ter
minado el contrato siempre que lo con
ceptúe necesario y por causas queá su 
discreción coróeSpótide!ápréc¡ar.

,,5 J La extracción ¡del estiércol será 
rpor cuenta del contratista, sin que este 
pueda ocupar penado alguno fuera dél 
Estáblecimichlo, ni iléntrri sin previo 
permiso del Jefe del Presidio.

6. a Cualquiera que sea el resullado 
de las,proposiciones que se hagan como 
igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada ál 
Ministerio dé la Gobérúaclon la libre 
facultad de aprobar ó tio 'dtilinílivamente

-el acta del remate, teniéndose siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Burgos 29 dé Abril de i866.=El 
Mayor, Manuel Búireo.^=V.° B.°=EI 
Comandante, Rivas.



ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Reglas .para la formación del reparto de la contribución territorial por los Ayuntamientos y Juntas periciales.—(Continuación.)

AYUNTAMIENTO DE AÑO DE 186

RESÚMEN.

REALES VELLON.
OBJETOS DE IMPOSICION.

Idem urbana.....

Idem ganadería

Total general. .

CATEGORÍAS.

Cuota anual

E^c. NÁl?, Esc. Mils.
(iil

Total.

2." CATEGORÍA.biiií

Hacendados forasteros.

id.
o Total.

RESÚMEN

ibídgi)

Repartimiento de 1866-67.

TOTAL.

Esc. Mili.Esc. Mils. Esc. Mils.

'.i I X

01 (i Al"n

o

5,207

Total

"Así á este tenor se extractarán las cuotas de las demás categorías.

Recargos de 

interés común.

id.
id.

Premio de 

cobranza.

Cuota 
de cada 

■trimestre.

Número 
" ilel 

reparta.

Resúmen 
orden

1. ‘ Categoría

2. L Categoría

Resultan en esta categoría 11 
contribuyentes1 cuyas cuotas im
portan 5,207 milésimas.

id,, 
id. 
id. 
id.

H00.il,i

Propiedad rural,.

14.
la.
16.

id.
id.
id.
id.

La Nación 
Beneficio.. 
Colorió....

2.a categoría1.a¡CATEGORÍA

/ . rilo!

1,747 
1,045 
1,226 
1,575 
1,956 
1,999 
1,640 
1,009 
1,075 
1,405 
1,506 
1,520 
1,251 
1,226 
1,056 
1,450

.......

Total

del número de contribuyentes que figuran en el reparto por el 
de cuotas.

1.* CATEGORÍA.

Vecinos contribuyentes.

Riqueza 

imponible.

Escudos.

787 
2.125 
048 
950 
655 
089 
522 
980 
456 
221 
596

Está en un todo conforme con el reparto de su referencia. Fecha y firma del Alcalde 
y Secretario del Ayuntamiento.

Relación que expresa [a riqueza imponible que representan los bienes de la IVácion 
radicantes en este distrito, y las cuotas de contribución que.le.lian correspondido según 
el repartimiento ejecutado para el año económico de 1866-67, « saber.

Fondo 

supletorio. 

Esc. Mils.

Modelo núm. 4.

Modelo núm. 6.
PROVINCIA DE BURGOS. DISTRITO ¡DE.

Corresponde 

al trimeslre.

Esc. Mil».

Lis.ta cobratoria que forma este Ayuntamieulo lomada del repartimiento del cupo de 
la contribución territorial para el año económico de 1866-67, con .expresión de los 
contribuyentes, número que tienen en el mismo, su riqueza imponible, cuota señalada 
por lodos conceptos, y cuota trimestral, ú saber:

EXTRACTO DE CUOTAS POR CATEGORÍAS.
J ______ ' .til '

ÍSMÍ1 Ii¡ V

1 escudo inclusive hasta 
" id.

id.
jd.
id.
id.
id..
id.

1. a Hasta ,999 milésimas de escudo inclusive ó sea
hasta un escudó exclusive... .........................

2. a De
5. a ■ De
4.a De
5/ De
6. a De
7. a De
8. a De
9. a De
10.. De
11. De
12. De

Modelo núm. 5.
PROVINCIA DE BURGOS. DISTRITO MUNICIPAL DE

Cuota 
para el tesoro 

y premio 
do cobranza.

Esc. Mils.

22,186
En esta categoría resultan 16 

contribuyentes, .cuyas cuotas im
portan 22,186 milésimas.

Como para hacer este resúmen es indispensable ir extractando una por una 
todas Jas .(Atólas del repartijpiento por el orden de las 16 categorías expresadas^ -se 
acompañará ai-estado arrleiwnel extracto según el siguiente modelo.

I M 
í> id.
4 id;.
5

10
20
50
50

100
200

15. De 400
De 600
De 800
De 1000 arriba

Total

Modelo núm. 5.

TOTAL IGUAL.

Reales vellón.

. . .61

V--'-------r*£ --- u

.1 . i.ifilili

Producto 
total evaluado,

NÚME 
de contrib

Propietarios.

RO 
lyentes.

Colonos.

Número 
de las fincas 
sujetas á la 

contribución
Bajas por gastos 

naturales.

LÍQUIDO 

imponible.

Partícipes en este 
producto liquido sujetos 

á la Contribución.

Propietarios, i Colonos.

<

.'14 J:r.

Número 
del reparti

miento.

Número 
de contribu

yentes.

Importe de las 
cuotas anuales.

Esc. Mils.

11 5,207
16 22,186

1 ■; , h[ ;

uíiimuD «hi i ! í ! 'T i ' . ; í1

2 exclusive.
id. '5 id.
id. ■ id.
TI. 5 id.
Id. 10 id.
id. 20 id.
.id. 50 id.
id. 50 id.
id. 100 id.
id. 200 id.
id. 400 id.
id. 600 id.
id. 800 id.
id. 1000 id.
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PROVINCIA DE BURGOS. FINCAS EXENTAS. DISTRITO MUNICIPAL DE,,,.

Estado demostrativo de la propiedad rústica y urbana exenta perpetua y temporalmente de la contribución territorial, conforme d 1« 
artículos o.° y 4/ del Real decreto de SLo de Mayo de 1845, .(1) pertenecientes al término jurisdiccional de este Distrito.

■ <í :[([ 0/ / FINCAS EXENTAS PKBPRTIIAMKNTE. .....;■ í 0_ _ _ _ _ _ _ _ _  L
FINCAS RÚSTICAS.

FINCAS URBANAS.FINCAS RUSTICAS.

Pertenencia.ClaseSituaciónClase. Causa de la exención.Situación.

OS
■ .. • Li. Jii , V; ¡T- -/■ . .siempre que en sus respectivos países se guarde iguaj exención a los

Sitios Causas
486G-G7.

Fincas. es
Escudos.Escudos.

4000■4000

980

yy

77

Fincas urbanas.. 10 120

Salceda.Colonia 666
6 t;i.:i)li(il j’LL III

.inlti'V

sblfc 100
6

Total amillararnicnlo para 1866-67.

FINCAS EXENTAS TEMPORALMENTE.

300
150

Por haberse reedificado

Por oslar en constnic.
Salcera . . . 
Parleairoyo

Fanegas 
de tierra.

Por compra a
Por vehla á

2
1

""Valor 
capital.

Escudos.

Una casa 

Un solar.

Número 
del amilla- 
ramiento.

A 0. Antonio Diez..
A D, José Saez.. ..

Valor 
capital.

Ejctidos.

Calle Real.. .
Calle ancha. .

24
19

Por compra á
Por venia á

Calle Real.
Afueras.

Por plantación de árboles. .
Por id. de viña....................

Tierras de labor
Erial... . •.<. .■

Prometo i 
renlpnii.

Escudo;.

'Prpdmto' ó' 
repta anual.

Escudos..

Clase 
de

6
I í¡ilOg*j]|l' 
mi ■ íilono >

12
G

.....-Cuando-■
concluye la;
exención.

La Nava.
La Rivera.

filay no m,

orif 
6

Causa do la exención.

.TZ

l.” Enero 1881..

Id................

1)89'
60

ÍMlr.

Cuando concluye 
ja exención.

Arrendada á
Porati'iendo di

Antonio Sánchez.
Faustino Remida.

9 nzF

la 
ib prI

Liquido Impo
nible que din 
los aumentos.

Escudos Mis.

27
16

José Perezt ¡ 
Antonio Díaz. , 

iíOí-'p 
00.", I. 

La Nación1. > .
José Toral I

. L¡ ,bi OI

Atnillaramienlo de 
18G5-GG.

Importa la riqueza líquida imponible de los contribuyentes que no lian sufrido alleracioq,..
Santiago Perez núm. 14.................................. éi .......................................... V1.1'.’-.1.

aumentó^ y bajas á que ha dado lugar, y la riqueza

Asombres 
de los conipvavJqrcs 

y vendei

Disfrutarán de exención temporal ó parcial:
1. ° Por quince años las. I

—curntrnccmir.""""
2. ° I

tales, y por treinta años si las plantaciones fuesen de olivos ó de arbolado do construcción.
5.° I - ....... -.1 A------------------------------------------- - A ....
4.° 1

estado por quince años, si aquellas son de viñas ó de árboles frutales, y por treinta sil fueren de qfivos ó de arbolado de construcción.

. A Ull 

Bajas. 

Escudos.

* r 'r1*' ■

Perfecto Suarez.
. »«¡10'20 ll/j >|

8
'8

¡4
P

6
98

------ '
4567

,h¡ 00! ,i>¡
Jii OOÍ; Ji

:i uoutimnl/; -ii oldiismiqgílini í1 m ím'jem •¡aaiut ociap 
jzíl »ídh).;9jí:;i 8! ;<!,'> yl) (WlMÓ ¡9 "lOll OlinjimiFlWlO'i ¡J, y¡hu;¡ 9i£aíiH

. ANO ECONÓMICO; DE 1866-67.

76 
lOTh-.r'-

Modelo núm. 8
PROVINCIA DE BURGOSun i DISTRITO MUNICIPAL DE...
Apéndice'¡aí ffii|Ílaramienlo de la riqueza del mismú, suji-tá á la-contríbueiim de inmuebles, cultivo y ganadería, qu.o |ia ^er/vjdo.parji el remrl^ del cupo de la contri

bución del año económico actual, en el que se comprende la riqueza que represenía 'dicho amillaramienlo, que no han sufrido alléráclón, las áFteraci'dneé’qué ha sufrido por 
traslación de dominio ú otras causas, según las relacionas justificadas que se han presentado á la Junta pericial, y los 
imponible que ha de figurar para el repartimiento de 1866-67, á saber:

Cabida.

fincas. Calidad, en que radican. Fan? Cel? de lasalicraciones.

V5D bvej'aTcTTfiipradas á 
jUrlá mida vendida á|

(í) Dichos articulos, que se ponen á continuación, es por recordarlos á los" Ayuntamientos-y que ios tengan presentes áí redactar estds dstadbs.- >■
dWoo.° ... .zutomv tib neii

Disfrutaran de exención absoluta y permanente: ;
1. ° Los templos, cementerios y las casas ocupadas por las comunidades religiosas, mientras-estas existan., con los;edificios, huertos y jardines adyacentes destinados al 

servicio de aquellos ó á la habitación y recreo de los párrocos u oíros ministros iiti ¡a Iglesia. ’
2. ° Los palacios, edificios, jardines y bosques de recreo del patrimonio de la Corona.
5?. Los edificios destinados á hospicios,' hospitales, cárceles, casas de corrección, y de beneficencia general ó local. . < ; i ,¡ - ríl' • i-1:1 ■ i-i ¡]
4.” Los de propiedad común de lospueblos, siempre que no produzcan, ó.comparativamente con:otros de la misma ó semejante especié no pueda.u producir una 1‘éola cu 

favor de la comunidad de los pueblos. * . ú.. , ; . "í
а. ° Los del Estado aplicados á un servicio público, ó á constituir una renta permanenje del Tesoro, siempre que fio se hallen ¡en estado de venta.
б. ° Los terrrenos que también sean de pi opiedad del Estado ó de la comunidad de los pueblos, y se hallen destinados á la enseñanza ¡pública de la agricultura, bolánica

ó ensayos de agricultura por cuenta del Estado ó de los mismos pueblos. i i . i i
7. ° Los caminos públicos, fuentes y canales de navegación y de riego, construidos- por empresas particulares, cuando por contratos solemnes están adjudícádos á éstas los 

producios con c.xencicn de contribticiones.
8. ° Los terrenos baldíos de aproveclia|pieplo coniun, mientras no se enagenen á particulares.
9. ” Las casas de propiedad de Gobiernos extranjeros, habitadas por sus Embajadqres ó Legaciones,

. Embajadores ó Ministros españoles. :
Articulo 4.° 

on temporal ó parcial: i i ¡q, gnp , ;j: ; ¡ , . . a()¿ , (¡
lagunas ó paularos desecados cuando so reduzcan á cultivo óipasto, y por treinta cuando se dqstinen á plaiiqípnes de olivos o dé arbolado de

Por quince años también los terrenos ihcullos que habiendo estado lo menos quince sin aprovechamiento alguno, se destinan á plan.lacioiics de viñas ó (je árboles fni-

Los edificios urbanos y'rústicós'duráiilé el tiempo de su construcción ó reedifrcaciiiTn y tiiraño despircs de esta, 
Las tierras que estando en. cultivo ó en cualquiera otro aprovechamiento fuesen destinadas en todo ó en parle á plantaciones, continuarán pagando según su anterior

ilZ it>L s.mit y siE'/í

FINCAS URBANAS.

£

.. Valoe . Ilrtiilüclo é

ituacion. . Clase.
CABIDA.

Fanegas 
de tierra.

Pertenencia, 
o'óiipil frlooboiq ’.

Causa.de la exención. .capital

Escudos.

renta anual.

Escudos.

Situación. Clase. Pertenencia. Causa de 1* cxencioi.

' ------ r--------

capital.

Escudos.

renlianu

Ei*

Casares. . . . 
San, Roque. . 
La Vega.. . .

La Revilla...

Un monte. 
Una dehesa. . 
Un huerto.. .

Una huerta. .

400
50
1|2

; 7

Al común del pueblo.............

Id....... .
A la Ración....................... ... ...

Al Convento de Monjas de ..

Por ser de aprovechamiento común.
Dehesa boyal. ...............................
Por estar destinada á recreo del

Párroco..........................  .
Por estar aneja al mismo.. ..

10.000 

3.000 
60

700

i

t:).;!1,. ,‘i

4.000
120

2

28

1 i: t i: \ii 

Paloma.. ... 
Flor................
La Iglesia.. . 
Barrio.............
Calle Real .. 
San Roque.. .

id..............

’ -i- "
Una casa ...

idi.................
Una Iglesia. .. . 
Una ermita... . 
UnCto. de Monjas. 
Un cementerio... 

Una casa..............
i

A Propios. . . 
A Beneficencia. 
Al pueblo... 

id.......
Al Estado... 

Al pueblo.. . 
A la Nación..

Destinada á casa consistorial... 

A Hospital.....................................
Al culto............................................

id. . .,.. .,, 
Id. al seivicio de Lis mismas. . 
Para enterramiento do cadáveres. 
Habilacion dél Párroco

!
.............................iJ'rjbr.n

16.000 
10.006 

60.000 
3.000 

70.000 

4.000. 
' í'voeo

...

M

400

—il. 11

29
10

1
20

20
í=o

60

Fincas rústicas.. 1 Huerta. 1.a
1 Heredad. 2.*

1 Casa.
■1 Pajar.

1 Heredad. 1.a
1 id. 2.a

Por este orden se colocarán en este Apéndice lodos los contribuyentes que hayan tenido alteración en su riqueza imponible.
hu'IU'.lVTA DE LA Dli'UTACION

Causa.de

